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RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO, 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS EMITIDOS 

POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ETC.



LEY N° 7547 DEL 08 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025

DEL RÉGIMEN DE 
MAQUILA

*En proceso de reglamentación



Crear fuentes de empleo formal y de calidad.

Impulsar el aumento de la exportación de bienes y de servicios con valor 
agregado nacional.

Promover la inversión de capitales nacionales y extranjeros.

Contribuir a una mayor integración industrial 

Promover el desarrollo y transferencia de conocimientos y de tecnología al país

Promover la apertura de mercados internacionales, enfatizando a las 
pequeñas y medianas empresas

Lograr la máxima integración al sistema de las materias primas e insumos
nacionales.

Fortalecer la balanza comercial.

FINALIDAD



¿QUÉ ES EL RÉGIMEN DE MAQUILA?
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Territorio Paraguayo

CONTRATO

•Régimen especial de 
incentivos a las inversiones 
y exportaciones. 

•Tercerización internacional 
de procesos industriales 
o de servicios Outsourcing, 
mediante un contrato maquila.

•Es una herramienta 
de complementación industrial
o encadenamiento productivo: 
Import -Valor agregado
nacional - Export



TIPOS DE MAQUILA

MAQUILDORMAQUILA INDUSTRIAL

Transformación, 
elaboración, ensamblaje 
o reparación de bienes 

de procedencia 
extranjera importados 

temporalmente, para su 
posterior exportación

MAQUILA DE SERVICIOS 
INTANGIBLES

Incorporar valor agregado 
intelectual a bienes 

intangibles importados 
temporalmente, utilizando 

tecnologías de la 
información y la 

comunicación u otros 
medios remotos, con el 
objetivo de exportar los 

servicios



FORMAS DE OPERACIÓN

MAQUILDOR

MAQUILA 
PURA:
Solo 

Exportación

MAQUILA POR 
CAPACIDAD 

OCIOSA: 
Exportación y 

Mercado Local

MAQUILA 
SHELTER: 

Servicios de 
intermediación 

para 
exportación sin 

operar 
directamente.

Venta en el Mercado Interno: Para los productos a ser vendidos en 
Paraguay se deben aplicar los impuestos internos vigentes del régimen 

general.



BENEFICIOS 

SUSPENSIÓN DE 
IMPUESTOS Y 
ARANCELES 
ADUANEROS

EXONERACIÓN DEL: 
IMPUESTO A LOS 
DIVIDENDOS Y 

UTILIDADES (IDU), 
IMPUESTO A LA 
RENTA DEL NO 

RESIDENTE (INR), 
IMPUESTO A LA 

RENTA EMPRESARIAL
(IRE)

ARANCEL CERO P/ 
EXPORTAR AL MERCOSUR

(CUMPLIENDO ORIGEN
GRAL: 60% EXTRAZONA

40% REGIONAL)

TRIBUTO ÚNICO MAQUILA
Sobre el valor factura de exportación 
(o Valor Agregado Nacional, monto que resultare mayor) 

1%
IMPUESTO

ADICIONAL 

RECUPERACIÓN DEL 
IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO
IVA

(BIENES TANGIBLES Y 
SERVICIOS 

INTANGIBLES)*

*Obs.: Servicios intangibles: Devolución 
hasta el 0,5% del Valor Agregado Nacional; 

se excluye el concepto de “honorarios 
profesionales. Procedimiento de aplicación 

a ser establecido en la reglamentación.



OPERATIVA MAQUILADORA

FUENTE: MIC

• Importación: La empresa paraguaya
deberá importar insumos o materias primas
a ser utilizadas en el proceso productivo.
También podrá realizar compras locales
adicionales a la importación.

• Estos bienes ingresan al país bajo la figura de
admisión temporal Maquila durante el
plazo Máximo de 24 meses, con suspensión
del pago de impuestos, previa presentación
de una garantía ante la DNIT por los montos
de los gravámenes suspendidos.

• La maquiladora deberá realizar en Paraguay
el proceso productivo, incorporando valor
agregado nacional.

• Exportación: La maquiladora exporta a la
matriz o por orden y cuenta de esta, los
productos fabricados en Paraguay



CONSIDERACIONES GENERALES
OPERATIVA MAQUILADORA

El régimen de Maquila es operado 100% de 
manera digital, a través del sistema SIMEX,

alojado en la plataforma VUE.

Las entradas y salidas de todos los bienes 
previstos en el Programa de Maquila son 
administradas por un Sistema de Cuentas 

Corrientes 

El sistema SIMEX registra crédito con cada 
importación, y débito con las respectivas 

exportaciones, destrucciones o 
nacionalizaciones; en un proceso continuo.

La operación de comercio exterior 
culmina con la emisión del Informe de 

Cuenta Corriente.



PROGRAMA DE MAQUILA  
PLAN DE NEGOCIOS

MAQUILDOR

SECCIÓN LEGAL:
ADJUNTAR LOS 
DOCUMENTOS 

SECCIÓN 
ECONÓMICA: 

MANO DE OBRA, 
INVERSIÓN, 

PROYECCIONES 
DE 

IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES

SECCIÓN 
TÉCNICA:

PLANILLAS DE:
MAPICIM
PROCEX

PROTEMAPI

Procedimiento para aprobación:
1. Revisión por parte del MIC, MEF, BCP, DNIT y MTESS
2. Tratamiento del programa en sesión del CNIME (1 vez al mes)
3. Firma de Resolución de Ministros del MIC y MEF
4. Presentación de planillas técnicas certificadas por el INTN
5. Otorgamiento de usuario y clave para dar inicio a las operaciones



PARA CONSULTAS Y MÁS 
INFORMACIONES:  



¡MUCHAS GRACIAS!


